
PROGRAMA DE ANALISIS ECONÓMICO DEL DERECHO  

A. OBJETIVOS GENERALES:  

El objetivo básico del curso es estudiar ciertas nociones esenciales desarrolladas por la corriente 

denominada Análisis Económico del Derecho, en adelante “AED”, la cual aplica conceptos de la 

microeconomía para analizar el fenómeno legal. Dichas nociones incluyen conceptos tales como 

costo alternativo, externalidades, free rider, utilidad marginal y costo de transacción. El análisis 

económico del derecho entrega una perspectiva del derecho instrumental que permite efectuar 

un análisis crítico de instituciones y leyes, desde el punto de vista de la eficiencia.  

B. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

El curso busca aplicar, a través de un método de enseñanza expositiva, dichos conceptos a ciertas 

áreas regulatorias concretas que presenten desafíos importantes y sean de interés por parte de los 

alumnos, en materias de propiedad, asuntos contractuales y de responsabilidad extracontractual y 

derecho procesal.  

C. CONTENIDO:  

1. Nociones Básicas de Economía 

2. Nociones Básicas de AED  

3. Nociones básicas de regulación de mercados. 

4. Teoría Económica de la Propiedad  

5. Teoría Económica del Contrato 

6. Teoría Económica de la Responsabilidad Extracontractual. 

7. Críticas al AED y futuro del AED. 

D. METODOLOGÍA  

Se utilizará un método de enseñanza activa. Se entregarán apuntes de apoyo para cada clase. Se 

hará hincapié en el análisis de casos concretos.  

E. ASISTENCIA A CLASES:  

Voluntaria.  

F. EVALUACIÓN:  

Prueba departamental y examen. Previa aprobación del profesor, el examen final podrá ser 

reemplazado por un trabajo escrito sobre una investigación original y publicable sobre alguna 

institución legal chilena, analizada desde el punto de vista de AED.  

G. BIBLIOGRAFÍA: 

Introducción al análisis económico del derecho. Allan M. Polinsky 

Introducción al análisis económico del derecho. Omar Vasquez. 



El análisis económico del derecho. Richard Posner. 

Fundamentos del análisis económico del derecho. Steven Shavell. 

El futuro del análisis económico del derecho. Guido Calabressi. 


